
 

 

Estimado periodista, desde ya le agradecemos la difusión que pueda dar sobre este tema. Por más 

información puede comunicarse con el Departamento de Comunicación al teléfono 17217 int. 7029. 

 

 

12 FAMILIAS RECIBIERON LAS LLAVES DE SU VIVIENDA EN 

MALDONADO Y PANDO 

 

La primera actividad se llevó a cabo el 19 de mayo de 2015 en la oficina 

técnica de la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) de la ciudad de 

Maldonado, en donde tuvo lugar la entrega de seis viviendas 

correspondientes a los Conjuntos Habitacionales B9, B30 Y B75. Por la 

tarde, ya en la ciudad canaria de Pando, entregamos seis viviendas más, 

pertenecientes al Conjunto Habitacional A62 de dicha ciudad. 

 

Ante la presencia del Presidente y Vicepresidente de la ANV, Arq. Francisco 

Beltrame y Ec. Claudio Fernández Caetano respectivamente, 12 familias recibieron 

las llaves de su vivienda. 

 

Los actos, que también contaron con la presencia del gerente de Sucursales Jorge 

Queiroz y de los gerentes de ambas Sucursales, Ana Muñiz en Maldonado y Jorge 

Scordamaglia en Pando, tuvieron las palabras del Presidente de la ANV quién 

remarcó la importancia de este tipo de acciones y el deber de continuar por este 

camino. Beltrame subrayó que éstas son las políticas que nos gusta desarrollar y 

que más reconfortan. Agregó que retomar estas construcciones para ponerlas en 

actividad es procurar dar soluciones a aquellos que pretenden ir a más, que en 

definitiva no es otra cosa que mejorar las condiciones de vida. Pidió a las familias 

que sigan acompañando, es decir, que continúen asumiendo responsabilidades 

como promitentes compradores para que esto continúe. 

 

Esta iniciativa es parte del Programa de Recuperación Urbana y Social que se 

propone brindar nuevas viviendas a través de la reutilización de recursos con los 

que cuenta el Estado. La refacción de éstas para ser habitadas es un camino tanto 

para ofrecer nuevas soluciones de vivienda, como para mejorar el entorno urbano 

al recuperar espacios para la sociedad.  

 

Para acceder a galería de imágenes haga click aquí 

http://www.anv.gub.uy/grb/noticia.aspx?id_noticia=344

